
2.0 128 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
784.- 

 

 

 
 

 

785.- 

 
 

 
 
 

 
782.- 

 
 

 
 
 
 

780.- 
 

 
781.- 

 
 
 
 

 
783.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

779.- 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
I.C.D.-Decreto de la Consejera de Juventud y Deporte, Presidenta 
del Instituto Ceutí de Deportes, Dª. Lorena Miranda Dorado, por el 
que se aprueba la inscripción del Club Deportivo Elemental "Seis 
Pasos". 
 
I.C.D.-Decrto de la Consejera de Juventud y Deporte, Presidenta del 
Instituto Ceutí de Deportes, Dª. Lorena Miranda Dorado, por el que 
se aprueba la inscripción del Club Deportivo Elemental "Carving 
Ceuta". 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para 
la provisión de 4 plazas de Técnico de Administración General de la 
Ciudad de Ceuta, funcionario de carrera con carácter fijo, mediante 
el sistema de oposición libre. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Renuncia de Dª. María López León al puesto nº58 del Mercado de 
San José. 
 
I.C.D.-Decreto de la Consejera de Juventud y Deporte, Presidenta 
del Instituto Ceutí de Deportes, Dª. Lorena Miranda Dorado, en 
relación con la convocatoria de subvenciones por desplazamientos a 
entidades deportivas, correspondientes al periodo de enero a julio 
del año 2021. 
 
PROCESA.-Propuesta de Resolución definitiva relativa a la aproba-
ción de la solicitud planteada por D. Pedro Arrebola Castillo, en el 
marco del Programa MOVES III. 
 

ANUNCIOS 
 

UNIVERSIDAD DE GRANADA. SERVICIO DE 
PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

 
Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Universidad de Granada, 
por la que se convoca concurso público para la adjudicación de con-
tratos de Profesores Asociados para el curso 2021/2022, en el cam-
pus de Ceuta, para atender necesidades docentes urgentes e inapla-
zables. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

784.-                    ANUNCIO 

    
 
DECRETO de la Consejera de Juventud y Deporte, Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, Dña Lorena Miranda Dorado, 
por el que se aprueba la inscripción del Club Deportivo Elemental “SEIS PASOS”. 
 
 En fecha  8 de octubre de 2021, en el registro del Instituto Ceutí de Deportes, se recibe solicitud para inscribir al club de 
referencia “SEIS PASOS” como Club Deportivo Elemental en el Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta 
(RGADC) previsto en el art. 16 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del deporte y el Reglamento por el que se regulan las Aso-
ciaciones Deportivas de Ceuta de 30 de junio de 2000. 
  
 Por el Técnico responsable de la Consejería de Juventud y Deporte se procede al exámen de la documentación presenta-
da a fin de comprobar si se ajusta a la normativa vigente y resuelve quecumplen con los requisitos que se reflejan en los art ículos 
6 y 7 del Capítulo II del REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS DE CEUTA. 
 
 En tal sentido existe la correspondiente acta de constitución en la que se relacionan los Promotores del citado Club Ele-
mental para su inscripción y en la que se manifiesta la voluntad de constituir un Club con exclusivo objeto deportivo y que en 
sus Normas de Funcionamiento Interno recogen los contenidos mínimos, sin que contradigan lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico-deportivo. 
 
 Por el R.D. 31/1999 de 15 de enero se traspasan las funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad 
de Ceuta, en materia de Cultura y Deportes. 
 
 Según lo establecido en sus Estatutos, el Instituto Ceutí de Deportes en su artículo 3º apartado f), tiene como fines esen-
ciales, entre otros, “Todos aquellos que sean consecuencia de los traspasos de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de deporte”. 
 
 El Reglamento del Registro General de Asociaciones Deportivas de 30 de junio de 2000, regula en sus artículos 6 y 7 
del CAPÍTULO II  “CLUBES DEPORTIVOS ELEMENTALES”, el procedimiento a seguir para la aprobación e inscripción de 
clubes en el mencionado registro de entidades deportivas. 
 
 Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 26 de junio de 2019, se nombra Presi-
denta del Organismo Autónomo Instituto Ceutí de Deportes, a la Excma. Sra. Consejera de Juventud y Deportes, Dña Lorena 
Miranda Dorado. El articulo 10 a) de los Estatutos del I.C.D. atribuyen a su Presidente la facultad de representar al Instituto Ceu-
tí de Deportes. 
 
 Por todo ello, HE RESUELTO: 

 
 Aprobar las Normas de Funcionamiento Interno del Club Deportivo Elemental “SEIS PASOS”, autorizando su inscrip-
ción en el Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta, sección 1ª: “Clubes Deportivos”, con el número 378/342. 
 
 Contra este acuerdo,  que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 123.1 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición, que cabrá finalizar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 
y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnado directamente ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo de esta ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta 
notificación (artículos 132.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio). 
  
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
LORENA MIRANDA DORADO 
CONSEJERA DE JUVENTUD Y DEPRTE, 
PRESIDENTA DEL ORGANISMO I.C.D. 
FECHA 27/10/2021 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          2.0130         

785.-              ANUNCIO 

 
DECRETO de la Consejera de Juventud y Deporte, Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, Dña Lorena Miranda Dorado, 
por el que se aprueba la inscripción del Club Deportivo Elemental “CARVING CEUTA”. 
 
 En fecha  7 de octubre de 2021, en el registro del Instituto Ceutí de Deportes, se recibe solicitud para inscribir al club de 
referencia “CARVING CEUTA” como Club Deportivo Elemental en el Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta 
(RGADC) previsto en el art. 16 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del deporte y el Reglamento por el que se regulan las Aso-
ciaciones Deportivas de Ceuta de 30 de junio de 2000. 
  
 Por el Técnico responsable de la Consejería de Juventud y Deporte se procede al exámen de la documentación presenta-
da a fin de comprobar si se ajusta a la normativa vigente y resuelve que cumplen con los requisitos que se reflejan en los artícu-
los 6 y 7 del Capítulo II del REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS DE CEU-
TA. 
 
 En tal sentido existe la correspondiente acta de constitución en la que se relacionan los Promotores del citado Club Ele-
mental para su inscripción y en la que se manifiesta la voluntad de constituir un Club con exclusivo objeto deportivo y que en 
sus Normas de Funcionamiento Interno recogen los contenidos mínimos, sin que contradigan lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico-deportivo. 
 
 Por el R.D. 31/1999 de 15 de enero se traspasan las funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad 
de Ceuta, en materia de Cultura y Deportes. 
 
 Según lo establecido en sus Estatutos, el Instituto Ceutí de Deportes en su artículo 3º apartado f), tiene como fines esen-
ciales, entre otros, “Todos aquellos que sean consecuencia de los traspasos de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de deporte”. 
 
 El Reglamento del Registro General de Asociaciones Deportivas de 30 de junio de 2000, regula en sus artículos 6 y 7 
del CAPÍTULO II  “CLUBES DEPORTIVOS ELEMENTALES”, el procedimiento a seguir para la aprobación e inscripción de 
clubes en el mencionado registro de entidades deportivas. 
 
 Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 26 de junio de 2019, se nombra Presi-
denta del Organismo Autónomo Instituto Ceutí de Deportes, a la Excma. Sra. Consejera de Juventud y Deportes, Dña Lorena 
Miranda Dorado. El articulo 10 a) de los Estatutos del I.C.D. atribuyen a su Presidente la facultad de representar al Instituto Ceu-
tí de Deportes. 
 
 Por todo ello, HE RESUELTO: 

 
 Aprobar las Normas de Funcionamiento Interno del Club Deportivo Elemental “CARVING CEUTA”, autorizando su 
inscripción en el Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta, sección 1ª: “Clubes Deportivos”, con el número 
377/341. 
 
 Contra este acuerdo,  que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 123.1 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición, que cabrá finalizar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 
y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnado directamente ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo de esta ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta 
notificación (artículos 132.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio). 
  
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
 
LORENA MIRANDA DORADO 
CONSEJERA DE JUVENTUD Y DEPORTE, 
PRESIDENTA DEL I.C.D. 
FECHA 27/10/2021 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
 

782.- DECRETO  de la Consejera de Economía, Hacienda y Función Pública,  por el que se aprueba la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de cuatro plazas de funcionario de carrera, 
con carácter fijo de Técnico de Administración General de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la escala de Administra-
ción General, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de oposición libre, vacante en la plantilla 
de funcionarios de la Ciudad, perteneciente a la O.E.P 2020 (1 plaza) y 2021 (3 plazas). 
 

Terminado el día 23 de agosto de 2021 plazo para tomar parte en la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta número 6116, de fecha 27 de julio de 2021, y posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado número 
184, de 03 de agosto de 2021, para la provisión de cuatro plazas de funcionario de carrera, con carácter fijo de Técnico de Admi-
nistración General de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, 
subgrupo A1, mediante el sistema de oposición libre, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, perteneciente a la 
O.E.P 2020 (1 plaza) y 2021 (3 plazas),  según consta en los antecedentes obrantes en la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Función Pública, se han presentado cincuenta y seis solicitudes. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5ª de la Convocatoria dice, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 
 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del  Documento Nacional de Identidad, así como en su 
caso las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 
de octubre de 2020 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta 6034, de 13 de octubre de 2020), HA RESUELTO: 
 

Primero.- Se aprueba la Lista provisional de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión 
cuatro plazas de funcionario de carrera, con carácter fijo de Técnico de Administración General de la Ciudad de Ceuta, pertene-
ciente a la escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de oposición libre, 
vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, perteneciente a la O.E.P 2020 (1 plaza) y 2021 (3 plazas).  

 
ADMITIDOS 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

*5**0*16*  ABDEL-LAH BAKUR FAISAL 

4*0**5*7* ABDEL-LAH BAKUR WISSAN 

4*1***81* AHMED CHAIRI SOHIR 

**116***J  ALMARIO MARTIN ROSA MARÍA 

*6***231* ÁLVAREZ LLANZÓN MARÍA MERCEDES 

4***4**2X ARIZA BENITEZ BARBARA 

4*0***9*A BERNAL TROLA JUAN CARLOS 

*355***8* BERNARDO IGLESIAS JOSÉ IGNACIO 

*0*1*3*0* CARMONA CUEVAS CARLOS 

**10*3*8* COZAR LÓPEZ MARÍA DEL CARMEN 

*****592A FERNANDEZ CASTRO ANA 

**124*3** FERNANDEZ RICO IRENE 

4*0****6H GALVAN SOTO MARÍA DE LAS NIEVES 

4*11*5*** GARCÍA JURADO CRISTINA 

4**41*3** GOMEZ GRAU CLARA 

7*8****9C GONZÁLEZ SÁNCHEZ MARÍA JOSEFA 

45**0**7* HIDALGO REBOREDO MARÍA TERESA 

4***5**6A ISLA JIMÉNEZ RAQUEL 

451*5**** JIMÉNEZ MORALES JAIME 

*5**0*62* LAHASEN LAHASEN ABDELHALI 

*50****6V LEÓN RULL FRANCISCA 

*5**6*53* LERÍA SÁNCHEZ JOSÉ MARÍA 

4**8*10** LÓPEZ GARCÍA DE CARELLAN MARÍA ISABEL 

45**5*1** LÓPEZ NAVARRO JULIO 

***060**C LÓPEZ DE ECHAZARRETA ALONSO ÁLVARO 

*8*98***Z MÁRMOL GARCÍA CARMEN ISABEL 
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EXCLUIDOS 

 
 
 
 
 
 
 

 
Segundo.-  Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de Anun-

cios de la  Dirección General de Recursos Humanos y Administración Pública. 
 

Tercero.-  Se concede un plazo de diez días hábiles para subsanación.  
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA   SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA      FECHA 27/10/2021 
FECHA 21/10/2021 

 

 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

*5*96***H MOHAMED ABDELKADER SUAD 

*509****S MOHAMED DOS SANTOS FÁTIMA 

*5**7*2*A  MOLINA CALVENTE SONIA 

74****05* MOLINA MARÍN JOSÉ LUIS 

45**7***P MORÓN LÓPEZ ANA GEMA 

**0**84*H  ORTEGA CAMUÑEZ FRANCISCO JOSÉ 

4510***** PRIEGO PÉREZ MARTA 

**1***76F  RODAS MELGAR PATRICIA 

472*****P ROMERO ORDÓNEZ NEREA 

*758****7L RUEDA AMADO CRISTÓBAL 

**0*44*0* RUIZ MALDONADO MATILDE 

*0**4*37* SAÍNZ CAPELLÁN SONIA 

**6*0*37* SÁNCHEZ ARANDA FRANCISCA LUISA 

*3**14*4* SÁNCHEZ PARIS  CONTRERAS JAVIER 

44*52**** SÁNCHEZ DE NOGUÉS GIL ANA 

**1*9**9K  SBIHI ABDESELAM MARIAM 

**6**3*6C SELVA SÁNCHEZ CRISTINA 

*51***42* TOLEDO MONTEGORDO MIRIAN 

**0*68**V TORRADO MURCIA ÁFRICA 

**3226*** TROYANO GARCÍA FRANCISCO LUIS 

4**1**6*H VERGARA RIVAS CRISTINA 

4**19**1* VERGARA RIVAS MARÍA ISABEL 

450*0****  VISIEDO PÉREZ AURORA 

**1**8*6Q VISIEDO PÉREZ MARINA 

757****0* ZAFRA COSTA CRISTINA 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

*7**6*26* CÁNOVAS URREA ALFONSO ACREDITACIÓN TASAS INCOMPLETA 

2*7**2*5* CASTRO ESTEVEZ JOSÉ FUERA DE PLAZO 

2*4***75* ESTEVEZ MARCOS FRANCISCO JAVIER ACREDITACIÓN TASAS INCOMPLETA 

**634***W  MESTRES CLARA GRISELDA D.N.I. 

*5***968* PARRES PÉREZ ELENA ACREDITACIÓN TASAS INCOMPLETA Y D.N.I. 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

780.- ANUNCIO 

 
Decreto del Excmo. Sr. Consejero de Sanidad Consumo y Gobernación por el que se acepta la renuncia del puesto nº 58 
del Mercado San José 
 
TEXTO DEL ANUNCIO 
 
Pongo en su conocimiento que con fecha 8-10-2021, el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad Consumo y Gobernación , promulga el 
siguiente Decreto: 
 
ANTECEDENTES DE HECHO.- 
Dª María López León con DNI XX.065.XX0-X titular del puesto nº 58 del Mercado San José presenta renuncia en comparecen-
cia realizada en la administración de Mercados el día 7-10-2021. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.- 
1.- Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, establece en su artículo 30 que “ la ciudad 
de Ceuta, se regirá, en materia de procedimiento administrativo... y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración, 
por lo establecido con carácter general, por la legislación del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas por el presente Estatuto”. 
2.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25.2.g) establece como competencia que 
asumen los Municipios: Abastos, Mataderos, Ferias, Mercados y Defensa de los Usuarios y Consumidores, en conexión con el 
artículo 26.1.b) del mismo texto normativo, que establece los Servicios que deben prestar los Municipios con población superior 
a 5.000 habitantes. 
3.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 21.1, en conexión con el artículo 15 del Estatuto 
de Autonomía de la Ciudad, señala que: “El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes 
atribuciones: u) las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del Estado o de las Comunidades 
Autónomas asignen al Municipio y no atribuyan a otros órganos municipales”. 
4.- Reglamento de Mercados, aprobado por acuerdo Plenario de 21 de enero de 1998, establece en su artículo 18 que “ las conce-
siones se extinguirán cuando concurran alguna de las siguientes causas: ... b) Renuncia por escrito del titular”. Asimismo, en su 
artículo 19, señala que “extinguido el derecho de ocupación, por cualquiera de los motivos recogidos en el Reglamento, los titu-
lares habrán de abandonar el puesto, libre de mercancías u otros enseres del titular En caso contrario, se ejecutará en vía adminis-
trativa a cuenta del titular cesante”. 
5.- Ley 39/15, de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo co-
mún, disponiendo en su artículo 94 que 1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el 
ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos. 2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el 
desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado. 3. Tanto el desistimiento como la renuncia po-
drán hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con 
lo previsto en la normativa aplicable. 4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso 
el procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo  
de diez días desde que fueron notificados del desistimiento o renuncia. 5. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedi-
miento entrañase interés general o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración podrá 
limitar los efectos del desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento. 
5.- Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autono-
mía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (BOCCE de 
fecha 13-10-2020),yDecreto de la Presidencia de 12 de febrero de 2021 Bocce Extraordinario nº14 de fecha 12-02-2021) se 
nombra a D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez como Consejero de Sanidad Consumo y Gobernación de la Ciudad de Ceuta que 
ha resuelto: 
 
1º.- Aceptar la renuncia formulada por Dª María López León con DNI XX.065.XX0-X titular del puesto nº 58 del Mercado San 
José, quedando el mismo vacante. Proceder a la baja en el Padrón de Mercados 
 
2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
3º.-Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015 de 1 de 
octubre) podrá interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabili-
dad previstos en los arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impug-
nado directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al que se recepcionó la notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta en la fecha indicada. 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 22/10/2021 
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781.-            A N U N C I O 

 
DECRETO de la Consejera de Juventud y Deporte , Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, Dña Lorena Miranda Dorado, en 
relación con la convocatoria de subvenciones por desplazamientos a entidades deportivas correspondientes al periodo compren-
dido de enero a julio del año 2021. 
 
 La comisión de valoración de la convocatoria de subvenciones reunida con fecha 08 de octubre de 2021, presenta a esta 
Presidencia, propuesta de resolución en relación con la convocatoria de subvenciones por desplazamientos a entidades deporti-
vas correspondientes al periodo comprendido de enero a julio del año 2021. 
 
 La convocatoria de subvenciones por desplazamientos correspondiente al año 2021, establece que: “la comisión revisa-
rá la documentación aportada, formulando propuesta de resolución al órgano del I.C.D. correspondientes, quien resolverá sobre 
la solicitud. 
 
 El art. 3 de los Estatutos del I.C.D., establece como fin esencial de este Organismo el “fomentar el desarrollo de las 
actividades deportivas de Ceuta, coordinando todos los esfuerzos e iniciativas que se realicen con una visión de conjunto, sin 
perjuicio de las facultades que corresponden a las respectivas Entidades. 
 
 El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, estable en su artículo 21.1.17ª 
que la ciudad ejercerá -con el alcance previsto en el párrafo segundo de dicho artículo- competencias en materia de promoción 
del deporte. En el artículo 25 del mismo texto se dispone que la Ciudad de Ceuta ejercerá, además, todas las competencias que la 
legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce de las Diputaciones Provinciales y las que 
en el futuro puedan atribuirse a éstas por Ley del Estado. 
 
 Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 26 de junio de 2019, se nombra Presi-
denta del Organismo Autónomo Instituto Ceutí de Deportes, a la Excma. Sra. Consejera de Juventud y Deportes, Dña Lorena 
Miranda Dorado. El articulo 10 a) de los Estatutos del I.C.D. atribuyen a su Presidente la facultad de representar al Instituto Ceu-
tí de Deportes, HE RESUELTO: 
 
1.- Se acuerda conceder subvención por desplazamiento a las siguientes Entidades deportivas correspondientes al periodo 
de 1 de enero a 31 de julio de 2021: 
 
NUM. EXP.   ENTIDAD      IMPORTE EN EUROS 
 
SUBV/2021/11664  S.D. UNION AFRICA CEUTI     4.074,53€ 
SUBV/2021/12401  S.D. UNION AFRICA CEUTI     1.017,00€ 
SUBV/2021/13001  C.D.E. DEPORTIVO UNION AFRICA CEUTI   462,17€ 
SUBV/2021/13030  C.D.E. POLILLAS CEUTA     1307,29€ 
SUBV/2021/13075  C.D.E. POLILLAS CEUTA     1307,29€ 
SUBV/2021/14953  CLUB DEPORTIVO PUERTO     295,79€ 
SUBV/2021/16893  ESTUDIANTES       395,62€ 
SUBV/2021/17381  CLUB DEPORTIVO PUERTO     903,60€ 
SUBV/2021/17802  C.D.E. VIRTUAL TENIS CEUTA     15,12€ 
SUBV/2021/17803  FEDERACION TENIS DE CEUTA    118,57€ 
SUBV/2021/18005  S.D. UNION AFRICA CEUTI     3.390,73€ 
SUBV/2021/18022  S.D. UNION AFRICA CEUTI     1.081,90€ 
SUBV/2021/18361  C.D.E. DEPORTIVO UNION AFRICA CEUTI   769,85€ 
SUBV/2021/18991  CLUB DEPORTIVO PUERTO     470,40€ 
SUBV/2021/20524  C.D.E. POLILLAS CEUTA     1.039,61€ 
SUBV/2021/20533  C.D.E. CEITIL CEUTA      43,58€ 
SUBV/2021/21022  S.D. UNION AFRICA CEUTI     1.323,67€ 
SUBV/2021/2123  S.D. UNION AFRICA CEUTI     4.229,83€ 
SUBV/2021/21379  S.D. UNION AFRICA CEUTI     2.514,23€ 
SUBV/2021/21380  C.D.E. DEPORTIVO UNION AFRICA CEUTI   481,64€ 
SUBV/2021/21382  S.D. UNION AFRICA CEUTI     392,19€ 
SUBV/2021/2149  S.D. UNION AFRICA CEUTI     922,60€ 
SUBV/2021/21618  FEDERACION DE NATACION DE CEUTA   4.550,00€ 
SUBV/2021/22892  CLUB DEPORTIVO PUERTO     996,65€ 
SUBV/2021/24166  SPORTING DE CEUTA      682,40€ 
SUBV/2021/24167  SPORTING DE CEUTA      51,76€ 
SUBV/2021/2474  C.D.E. DEPORTIVO UNION AFRICA CEUTI   499,15€ 
SUBV/2021/25181  C.D.E. CEITIL CEUTA      160,56€ 
SUBV/2021/25642  FEDERACION DE KARATE DE CEUTA    590,89€ 
SUBV/2021/25709  S.D. UNION AFRICA CEUTI     1.312,58€ 
SUBV/2021/27433  S.D. UNION AFRICA CEUTI     392,19€ 
SUBV/2021/28171  C.D.E. POLILLAS CEUTA     66,55€ 
SUBV/2021/29844  FEDERACION DE KARATE DE CEUTA    6.007,56€ 
SUBV/2021/30521  C.D.E. VIRTUAL TENIS CEUTA     16,01€ 
SUBV/2021/31454  SPORTING DE CEUTA      1.003,05€ 
SUBV/2021/32495  SPORTING DE CEUTA      1.401,40€ 
SUBV/2021/32872  C.D.E. POLILLAS CEUTA     641,76€ 
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SUBV/2021/32873  C.D.E. POLILLAS CEUTA      641,76€ 
SUBV/2021/33706  CLUB DEPORTIVO PUERTO      629,88€ 
SUBV/2021/34306  FEDERACION DE PETANCA DE CEUTA    529,42€ 
SUBV/2021/34519  C.D.E. DEPORTIVO UNION AFRICA CEUTI    1087,80€ 
SUBV/2021/34958  S.D. UNION AFRICA CEUTI      2.408,59€ 
SUBV/2021/35569  C.D.E. CEUTINAS       501,79€ 
SUBV/2021/36104  S.D. UNION AFRICA CEUTI      650,74€ 
SUBV/2021/36652  CLUB DE MONTAÑA ANYERA      102,21€ 
SUBV/2021/38665  S.D. UNION AFRICA CEUTI      1.743,06€ 
SUBV/2021/39080  FEDERACION DE CAZA DE CEUTA     290,50€ 
SUBV/2021/39421  ESTUDIANTES        550,00€ 
SUBV/2021/39441  C.D.E. SAN URBANO       265,42€ 
SUBV/2021/40013  PETANCA JOSE ZURRON      644,60€ 
SUBV/2021/40165  SPORTING DE CEUTA       790,19€ 
SUBV/2021/40168  SPORTING DE CEUTA       790,19€ 
SUBV/2021/40169  SPORTING DE CEUTA       855,60€ 
SUBV/2021/40313  C.D.E. BAHIA DE CEUTA      982,24€ 
SUBV/2021/40328  FEDERACION DE PETANCA DE CEUTA    3.258,27€ 
SUBV/2021/40920  C.D.E. POLILLAS CEUTA      1.330,54€ 
SUBV/2021/40991  CLUB NATACIÓN CABALLA      3.958,49€ 
SUBV/2021/41184  C.D.E. SAN URBANO       181,33€ 
SUBV/2021/41315  C.D.E. SAN URBANO       188,57€ 
SUBV/2021/42340  SEPAI KARATE-DO       2.540,07€ 
SUBV/2021/42498  C.D.E. CEUTINAS       102,75€ 
SUBV/2021/42500  CLUB DEPORTIVO PUERTO      133,44€ 
SUBV/2021/42501  CLUB DEPORTIVO PUERTO      144,56€ 
SUBV/2021/42874  SEPAI KARATE-DO       3.573,27€ 
SUBV/2021/43980  C.D.E. POLILLAS CEUTA      708,82€ 
SUBV/2021/43994  CLUB DEPORTIVO PUERTO      701,60€ 
SUBV/2021/44527  FEDERACION TENIS DE CEUTA     2.205,96€ 
SUBV/2021/44528  FEDERACION TENIS DE CEUTA     952,22€ 
SUBV/2021/44529  FEDERACION TENIS DE CEUTA     3.078,33€ 
SUBV/2021/4509  S.D. UNION AFRICA CEUTI      517,64€ 
SUBV/2021/4554  S.D. UNION AFRICA CEUTI      676,62€ 
SUBV/2021/46778 FEDERACION DE BALONCESTO DECEUTA    7.497,67€ 
SUBV/2021/50474 C.D.E. CEITIL CEUTA       76,63€ 
SUBV/2021/51629  FEDERACION DE PETANCA DE CEUTA    486,00€ 
SUBV/2021/51884  CLUB DE MONTAÑA ANYERA      79,29€ 
SUBV/2021/54359  FEDERACION TENIS DE CEUTA     616,46€ 
SUBV/2021/56323  FEDERACION DE BALONCESTO DE CEUTA    5.485,93€ 
SUBV/2021/57395  C.D.E. DEPORTIVO UNION AFRICA CEUTI    691,80€ 
SUBV/2021/6957  C.D.E. POLILLAS CEUTA      1.357,78€ 
SUBV/2021/7742  S.D. UNION AFRICA CEUTI      2.784,14€ 
SUBV/2021/7806  C.D.E. DEPORTIVO UNION AFRICA CEUTI    887,20€ 
SUBV/2021/7844  ESTUDIANTES        390,00€ 
SUBV/2021/8050  S.D. UNION AFRICA CEUTI      396,15€ 
SUBV/2021/8494  S.D. UNION AFRICA CEUTI      2.987,50€ 
SUBV/2021/9366  SEPAI KARATE-DO       1.585,64€ 
SUBV/2021/56323 FEDERACION DE BALONCESTO DE CEUTA    5.485,93€ 
SUBV/2021/23622  S.D. UNION AFRICA CEUTI      1.597,80€ 
SUBV/2021/56323  FEDERACION DE BALONCESTO DE CEUTA    1.624,63€ 
 
 
2º.- Se acuerda denegar las siguientes solicitudes. 
 
SUBV/2021/11774 SPORTING CEUTA BARCO SUBVENCIONADO-NO kILOMETRAJE 
 
SUBV/2021/24473 C.D.E. SAN URBANO COSTE DESPLAZAMIENTO CERO EUROS 
 
SUBV/2021/25184 C.D.E. SAN URBANO COSTE DESPLAZAMIENTO CERO EUROS 
 
SUBV/2021/25914 C.D.E. SAN URBANO COSTE DESPLAZAMIENTO CERO EUROS 
 
SUBV/2021/33074 CLUB MONTAÑA ANYERA FUERA DE PLAZO 
 
SUBV/2021/33104 C.D.E. CEITIL CEUTA SIN COSTE DE VIAJE SUBVENCIONADO 
OTRAS ENTIDADES 
 
SUBV/2021/52641 FEDERACION DE AJEDREZ DE CEUTA NO APORTA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
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3º.- Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 123.1 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá anteponer recurso 
potestativo de reposición, que cabrá finalizar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 
y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnado directamente ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo de esta ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta 
notificación (artículos 132.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio). 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

 
 EL SECRETARIO DEL ICD 

 MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
 FECHA 26/10/2021 

VºBª 
LA PRESIDENTA 
LORENA MIRANDA DORADO 
FECHA 27/10/2021 
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783.-       PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

 
ANTECEDENTES  
 
La magnitud del desafío provocado por la COVID 19 ha exigido una respuesta común a escala europea. Para dar respuesta se ha 
puesto en marcha el Fondo de Recuperación (Next Generation EU) en el interés de contribuir al proceso de reconstrucción de las 
economías post-COVID-19, a partir de 2021. En este contexto se aprobó, el 7 de octubre de 2020, el marco general del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española. 
Dicho Plan, regulado por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, tiene entre sus objetivos la apuesta por la 
«descarbonización», con especial incidencia en el sector transportes, mediante el fomento de la electrificación de la movilidad, 
con el fin de alcanzar los objetivos fijados tanto por el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, como en el Pro-
grama Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, promoviendo la adquisición de vehículos eléctricos así como la 
infraestructura de recarga adecuada en todo el territorio nacional. 
 
A fin de promover la electrificación de la movilidad, el impulso a la industria y al sector empresarial asociado, se aprueban dos 
programas de incentivos destinados a promover la movilidad eléctrica: programa para el fomento de la adquisición de vehículos 
eléctricos y programa de apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga, con fecha 13 de abril de 2021 se publicó el Real 
Decreto 266/2021 por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, otorgándose la concesión directa a la Ciudad Autónoma de Ceuta de 709.805 
€, de los que 300.000 € componen la dotación económica asignada a la presente convocatoria, con el siguiente desglose por Pro-
grama: 
 

• Programa de incentivos 1:  Fomento de la adquisición de vehículos eléctricos: 210.000 €. 

• Programa de incentivos 2:  Apoyo a la infraestructura de recarga: 90.000 €.   
 
El Programa MOVES III se encuentra financiado por la partida presupuestaría 23.50.420B.748 de los Presupuestos Generales 
del Estado, transferidos al IDAE para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible, Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia. En su caso, podrá ser objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia en la medida que los programas de incentivos resulten elegibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo. 
 
Las bases reguladoras aplicables al Programa MOVES III se materializan en el ya indicado Real Decreto 266/2021, de 15 de 
abril, documento mediante el que se regula concesión de subvenciones dirigidas a la consecución de los objetivos esperados con 
la puesta en marcha del Programa. 
 
Considerando las materias sobre las que trabaja el Programa MOVES III, las competencias recaen sobre la Consejería de Medio 
Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta que, a su vez, ha encomendado a PROCESA, la gestión admi-
nistrativa y financiera del Programa MOVES III, constando hábil en el expediente los correspondientes documentos acreditati-
vos.   
 
El extracto de la convocatoria se ha publicado en el BOCCE número 6.115, de 23 de julio de 2021, previa incorporación en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 575390).  
 
El procedimiento administrativo aplicable, se corresponde con lo dispuesto en el artículo 16 de las BBRR “Procedimiento de 
concesión de las ayudas por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a los destinatarios últimos”, apartado 
4, que establece “……… Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fon-
dos……….”.  
 
Consta hábil la presentación formal de solicitud de ayuda en el marco del Programa MOVES III por parte de D. Pedro Arrebola 
Castillo, provisto de DNI ***6540**, fecha de registro de entrada 27/09/2021, Nº de anotación registral: 2021-3740-E. 
 
Así mismo, consta en el expediente notificación al interesado de la propuesta de resolución provisional emitida por el órgano 
instructor, mediante su publicación en el BOCCE número 6.139, de 15 de octubre de 2021. 
 
El interesado, conforme a lo previsto en el art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, antes del vencimiento del plazo establecido en el trámite de audiencia, ha manifestado expre-
samente la aceptación de la indicada propuesta de resolución provisional, constando hábil en el expediente documento al respec-
to, suscrito el 27 de octubre de 2021. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado CE a las ayu-
das de mínimis. 

 

• Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorias de ayu-
das compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglas 68 y 78 DTN). 

 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 
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• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 
 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 
 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 

• Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, ejerciendo, a su vez, las funciones de bases 
reguladoras del Programa MOVES III Ceuta. 

 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE num. 6.115, de 23 de julio de 2021. 
 

PARTE DISPOSITIVA. 
 
En su virtud, el técnico responsable de la instrucción de las solicitudes planteadas en el marco del Programa MOVES III Ceuta 
formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA: 
 
PRIMERO. -  Aprobar, de forma provisional, la solicitud de subvención planteada por D. Pedro Arrebola Castillo, DNI 
***6540**,  en el marco del Programa de Incentivos 1: “Fomento de la adquisición de vehículos eléctricos”, del Programa MO-
VES III Ceuta, al considerar que reúne todos los requisitos y que se aportan todos los documentos exigidos en BBRR y/o convo-
catoria (Se anexa a la presente propuesta de resolución check list de las verificaciones realizadas). 
 
SEGUNDO. - Conceder, de forma provisional, la ayuda solicitada cuyas referencias más destacadas, a modo de resumen, se 
aportan a continuación: 
 

• Beneficiario:   Pedro Arrebola Castillo 

• DNI:   DNI ***6540** 

• Inversión apoyada: Adquisición de vehículo tipo M1 

• Marca y Modelo:  Citröen E C4 Eléctrico 100 kw SHINE 

• Tipo de vehículo:  BEV (Eléctrico puro) 

• Autonomía en Km: 338 Km 

• Inversión realizada: 32.000 € 

• Achatarra vehículo:  Si 

• Subvención propuesta: 7.000 € 
 

TERCERO. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la propuesta de resolución provisional y definitiva no creará derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la 
Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 
 
CUARTO. -  Notificar la presente propuesta de resolución al interesado, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para que proce-
da a la aceptación formal de la misma.  
 
JAVIER FERNÁNDEZ LÁZARO 
TECNICO INSTRUCTOR 
FECHA 28/10/2021 
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ANUNCIOS 
 

UNIVERSIDAD DE GRANADA 
SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

 
 

779.- Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Universidad de Granada, por la que se convoca Concurso Público 

para la adjudicación de contratos de Profesores Asociados para el curso 2021/2022 en el campus de Ceuta, para atender 
necesidades docentes urgentes e inaplazables. 
 
 Conforme a las normas contenidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de 
julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía; el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades; el Real decreto 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen de Profesorado 
Universitario y las posteriores modificaciones del mismo; el 1er Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con 
contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, publicado en el BOJA de 9 de mayo de 2008; concurriendo necesi-
dades urgentes e inaplazables para el curso 2021/2022, se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de Profe-
sores Asociados por necesidades docentes urgentes e inaplazables en los ámbitos de conocimiento que se indican en el anexo 
correspondiente de esta convocatoria. 
 
1.  Plazas 
Las relacionadas como Anexo I adjunto 
 
2.  Características y requisitos 
 
2.1. Tipo de contrato: Laboral. Los Profesores Asociados serán contratados, con carácter temporal y con dedicación a tiempo 
parcial de entre especialistas de reconocida competencia que acrediten ejercer su actividad profesional fuera del ámbito académi-
co universitario, con antigüedad de, al menos, tres años y que guarde relación con la plaza convocada. 
 
2.2. Duración: Los contratos tendrán una duración de un curso académico, pudiendo ser prorrogados sólo en el caso de que se 
mantengan las necesidades docentes que determinaron la dotación de la plaza y si cuentan con la preceptiva autorización. 
 
2.3. Edad: Haber cumplido 16 años y no superar la edad reglamentaria de jubilación. 
 
2.4. Régimen de dedicación: Tiempo parcial de 2, 3, 4, 5 ó 6 horas de docencia semanales y su equivalente respectivo en tuto-
rías, según se determine en el Anexo I. 
 
2.5. Horario: En jornada de mañana y/o tarde (a determinar por el Departamento). 
 
2.6. Titulación: Licenciado, Graduado Universitario, Arquitecto o Ingeniero; o Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico o 
Ingeniero Técnico 
 
2.7. Funciones: Las funciones docentes y de tutorías propias del Área a la que pertenece la plaza convocada, siendo concretadas 
por el Departamento correspondiente. 
 
2.8. Los candidatos a plazas de Profesores Asociados deberán ser especialistas de reconocida competencia que acrediten de for-
ma fehaciente estar ejerciendo, fuera del ámbito académico-universitario, una actividad remunerada laboral, profesional o en la 
Administración Pública, relacionada con materias impartidas por el área de conocimiento para la que sea contratado y con una 
antigüedad de al menos 3 años. Deberán mantener el ejercicio de dicha actividad durante la totalidad de su periodo de contrata-
ción. 
 
2.9. Retribuciones: Serán las establecidas para esta figura contractual en el Convenio Colectivo del Personal Docente e Investi-
gador Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, publicado en el BOJA número 92 de 9 de mayo de 2008.  
 
No podrán concurrir al presente concurso quienes hayan sido separados/as, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o se encuentren inhabilitados para el ejercicio de las funciones públicas o padezcan 
enfermedad física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 
 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo sobre criterios generales de valoración de méritos para la contratación de pro-
fesorado contratado no permanente (Ayudantes, Asociados y Ayudantes Doctores) de la Universidad de Granada, aprobados en 
Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018, quienes no posean la nacionalidad de un país cuya lengua oficial sea el español 
deberán acreditar, mediante certificado oficial, un nivel C1 de idioma español o, en su defecto, estar en posesión de un grado, 
licenciatura o titulación afín de Filología en Lengua Española. En caso contrario, la comisión de evaluación solicitará la realiza-
ción de una prueba lingüística al Vicerrectorado de la Universidad de Granada competente en la materia; la no superación de 
dicha prueba supondrá la exclusión del concurso.  
 
Cuando un idioma extranjero sea consustancial con la plaza convocada se deberá también acreditar mediante certificado oficial 
un nivel C1 de la correspondiente lengua extranjera. La no acreditación de dicho nivel supondrá la exclusión del concurso. Que-
darán exentos de acreditar el citado nivel C1 aquellas personas cuya lengua materna coincida con el idioma extranjero de la pla-
za convocada, así como quienes estén en posesión de un grado, licenciatura o titulación afín de Filología en la correspondiente 
lengua moderna extranjera, así como en Traducción (solo aplicable a lengua B). 
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3. Solicitudes y documentación 
 

3.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo podrán realizar su inscripción en el plazo de siete días hábiles a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta,  a través 
de la sede electrónica de la Universidad de Granada, https://sede.ugr.es, utilizando el procedimiento electrónico “Concursos a 
plazas docentes: Solicitud de admisión” disponible en dicha sede. 
Para que los/as interesados/as no tengan que aportar toda la documentación justificativa, la Universidad de Granada accederá a 
las bases de datos de las Administraciones, con garantía de confidencialidad y con la única finalidad de verificación y consulta 
de los datos consignados en la inscripción, salvo que el solicitante desee presentar la documentación por manifestar su oposición 
motivada a la consulta. Esta oposición deberán manifestarla en el apartado correspondiente de la solicitud en sede electrónica. 
 

3.2. Documentación acreditativa de los requisitos de participación en el concurso: 
 
3.2.1. En el caso de no oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos consignados en la solicitud, se debe-

rá acompañar, para cada una de las plazas a las que se aspire, los siguientes documentos: 
 
a. Justificante de haber abonado en Bankia en la cuenta abierta a nombre de "Universidad de Granada. Pruebas selectivas" 

ES05 20383505366400012738 la cantidad de 30 euros en concepto de derechos. En el justificante debe constar el nombre 
del/la candidata/a y el código de la plaza. En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud. Este pago debe efectuarse en el mismo plazo que se establezca para la pre-
sentación de solicitudes. Estarán exentas del pago de los precios públicos: 

 
 Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. 
 
 Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de 

publicación de la presente convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se 
trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, 
en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en 
cómputo mensual al Salario Mínimo Interprofesional. La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo citada en el párrafo anterior se solicitará en las correspondientes Oficinas de Empleo, debiendo figurar en 
ella todos y cada uno de los requisitos citados en dicho párrafo. En cuanto a la acreditación de las rentas, se realiza-
rá con una declaración jurada o promesa escrita del solicitante, para lo que se podrá utilizar el modelo que se acom-
paña como Anexo II a esta convocatoria. 

 
Ambos documentos, certificación y declaración, deberán acompañar a la solicitud. 

 
 Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos/as, debiendo aportar documentación que acredite tal condi-

ción. 
 
 Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la tasa los miembros de familias de 

la categoría especial y a una bonificación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general.  
 
b.   Acreditación suficiente del ejercicio de la actividad profesional necesaria para ser aspirante al contrato como Profesor Aso-

ciado para lo que se requiere la presentación de la siguiente documentación: 
1. Trabajador por cuenta ajena: Fotocopia del contrato de trabajo e informe de vida laboral expedido por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social. En el caso de los Funcionarios de Carrera deberán aportar certificado acreditativo de dicha con-
dición, expedido por el Servicio de Personal del Organismo correspondiente. 
2. Trabajador por cuenta propia: Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En el 
supuesto de que para la actividad profesional que se ejerce no resulte obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del 
sistema de la Seguridad Social, se deberá presentar certificación del colegio profesional correspondiente que acredite el 
ejercicio de la actividad profesional y, en defecto del mismo, mediante certificación de la Delegación de Hacienda de estar 
dado de alta en dicha actividad profesional. 

 
En cualquier caso, los documentos presentados deberán dejar constancia del ejercicio de una actividad remunerada laboral, 
profesional o en la Administración Pública, fuera del ámbito académico universitario, con una antigüedad de al menos 3 
años. La citada actividad deberá estar relacionada con el perfil de la plaza solicitada. 

 
c.     Declaración responsable firmada por el/la aspirante en la que se indique que las fotocopias y copias digitales de los justifi-

cantes documentales de los méritos alegados son fiel reflejo de los originales. 
 
Los solicitantes deberá aportar esta documentación en formato pdf a través de la sede electrónica. 
 
          3.2.2. En el caso de oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos consignados en la solicitud, además de 
la documentación requerida en el apartado anterior, deberá acompañarse la siguiente documentación:  
 

- Fotocopia de la titulación principal requerida o, en su defecto, fotocopia de la certificación supletoria provisional al título 
que tendrá una validez de un año desde la fecha de emisión de dicha certificación (Disposición final tercera del Real Decre-
to 22/2015, de 23 de enero). En el caso de titulaciones extranjeras deberá acreditarse la correspondiente homologación o 
reconocimiento por el órgano competente. 
 
- Fotocopia del DNI o pasaporte 
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- Certificado de discapacidad, si fuera el caso. 
 
- Acreditación de la condición de familia numerosa, si fuera el caso. 

 
Los solicitantes deberá aportar esta documentación en formato pdf a través de la sede electrónica. 
La no aportación de lo establecido en este apartado en el plazo de presentación de instancias o en el de subsanación a que se re-
fiere la base 4.2, determinará la exclusión automática del solicitante en este procedimiento. 
 
 3.3. Documentación acreditativa de los méritos: 
 
 Los/as aspirantes deberán aportar toda la documentación acreditativa de los méritos en una carpeta, cuyo nombre estará 
formado por el nombre de la persona que solicita  la plaza y el código de dicha plaza, con el formato APELLI-
DOS_NOMBRE_CODIGO_PLAZA.  
 
 Previamente a la cumplimentación de la solicitud electrónica, el/la concursante  alojará esta carpeta en un lugar accesi-
ble mediante un servicio de alojamiento de ficheros (Google Drive, Dropbox, etc.) y cuyo acceso debe estar autorizado  a vi-
cepdi@go.ugr.es. El enlace generado se copiará y se pegará en el campo “Observaciones” de la solicitud electrónica. 
 Debe garantizarse que la documentación permanezca en el servicio de alojamiento utilizado durante un plazo mínimo 
de tres meses y, al menos, hasta que finalice el procedimiento, tanto en vía administrativa como, si fuera el caso, en vía judicial. 
 
 Concretamente, los/as aspirantes deberán aportar en esta carpeta la siguiente documentación: 
 
1. El Modelo de currículum vitae  debidamente cumplimentado en formato Word y en formato pdf.  
2. Justificación documental en pdf de cada uno de los méritos alegados en el currículum vitae, que deberán ser justificados de 

acuerdo con las Instrucciones para la acreditación de méritos del currículum vitae en los concursos de profesorado contrata-
do no permanente de la Universidad de Granada; la no acreditación de un mérito conforme a dichas instrucciones supondrá 
la no baremación del mérito.  

 
 Para aportar estos documentos la persona candidata se descargará desde la convocatoria un fichero .zip llamado ES-
TRUCTURA_CARPETAS_CV que, una vez descomprimido, contiene una estructura de carpetas que debe usarse para alma-
cenar los ficheros acreditativos de los méritos. Esta estructura refleja la estructura del documento curriculum vitae,  de tal 
forma que se ha de almacenar cada mérito en la carpeta correspondiente. En ningún caso podrá modificarse la estructura de 
las carpetas, cambiar sus nombres, ni crear o suprimir carpetas. 
 
 Cada mérito debe acreditarse con un único .pdf (si se estima que deben presentarse varios documentos para acreditar un 
solo mérito, deberán fusionarse y presentarse en un único fichero .pdf) 
 
 El nombre de cada fichero .pdf acreditativo de cada mérito debe comenzar por el epígrafe al que pertenece en el modelo 
de CV. Si dentro de un epígrafe hubiese más de un mérito, los documentos acreditativos deberán nombrarse de manera que 
aparezcan en la carpeta de forma consecutiva, estrictamente en el mismo orden en que aparecen en el documento cumpli-
mentado del modelo de CV. Por ejemplo, para las publicaciones científicas del bloque C.1., los distintos documentos acredi-
tativos de cada publicación se irán nombrando C.1.001.,…, C.1.012., …, C.1.023., etc. (los 00 son importantes para que los 
ficheros, al listarlos, salgan en el orden adecuado) Del mismo modo, las becas y contratos posdoctorales obtenidos se irán 
nombrando como C.2.001., C.2.002., … C.2.010., etc.  
 
 El modelo de CV y la acreditación de méritos no serán subsanables, aun en el caso de que los ficheros estén dañados o 
sean ilegibles, por lo que las personas solicitantes deberán asegurarse del correcto estado y construcción de los mismos en 
concordancia con lo establecido en estas bases de la convocatoria. 
Cualquier modificación de la documentación aportada que el concursante realice con posterioridad a la fecha y hora que 
conste en el resguardo del registro de la solicitud electrónica o, en su caso, de la subsanación, invalidará el enlace generado, 
determinando la exclusión automática del/la concursante. 
 
Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspon-

diente traducción oficial si así es requerido por la Comisión Evaluadora. 
 
Todos los requisitos, méritos y circunstancias alegados por los/as concursantes deberán poseerse a la fecha de finalización 

de la presentación de solicitudes. 
 

3.4. La Comisión de Evaluación no valorará aquellos méritos que siendo alegados en la solicitud no estén debidamente justifica-
dos conforme a las Instrucciones para la acreditación de méritos del currículum vitae en los concursos de profesorado contratado 
no permanente de la Universidad de Granada  
3.5. Será motivo de exclusión, además de  no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los requisitos exigidos para 
cada una de las plazas convocadas, el estar el/la interesado/a ocupando una plaza de igual categoría, área de conocimiento, perfil, 
dedicación y campus. En el caso de que la plaza ocupada por el/la aspirante se encuentre recurrida o en plazo de interposición de 
recurso de alzada, esta persona será admitida al concurso. En este último supuesto, si llegada la fecha fin de presentación del 
Recurso a la plaza que el candidato ostenta no hubiere sido recurrida, dicho candidato aparecerá como excluido en la lista provi-
sional y definitiva, dictándose por el Vicerrectorado de PDI la resolución que en derecho proceda. 
 
4. Lista de admitidos 
 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rectorado de la Universidad de Granada dictará Resolución 
por la que se apruebe la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión.  
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La citada resolución será publicada en la página web del Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Gra-
nada. A partir del día siguiente a la fecha de publicación se contarán los plazos. 
 
 4.2. Contra la anterior Resolución, los/as interesados/as dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de su publicación, para poder subsanar los motivos de exclusión.  
 
 Los/as solicitantes deberán presentar esta reclamación a través de la sede electrónica, utilizando el procedimiento 
“Concursos a plazas docentes: Reclamación a la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as” disponible en dicha sede. 
Los/as concursantes que estuvieran excluidos aportarán en formato pdf los documentos que consideren para subsanar el motivo 
de exclusión.  
 
 Cuando algún/a interesado/a, habiendo presentado la solicitud dentro de plazo, no acompañe los documentos acredita-
tivos de los méritos alegados especificados en el punto 3.3, dispondrá de ese mismo plazo (diez días hábiles desde la publica-
ción de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as) para la presentación de dichos documentos acreditativos. La presenta-
ción de estos documentos deberá hacerse utilizando un servicio de alojamiento de ficheros (Google Drive, Dropbox, etc) y 
cuyo acceso debe estar autorizado  a vicepdi@go.ugr.es. El enlace generado se copiará y pegará en el campo 
“Observaciones” del formulario de reclamación. 
 
 Los/as aspirantes deberán crear una carpeta debidamente nombrada con el nombre de la persona solicitante y el código 
de la plaza, con el formato APELLIDOS_NOMBRE_SUBSANAR_CODIGO_PLAZA, en la cual incluirán los justificantes de los 
méritos que deseen aportar, en formato pdf, siguiendo las instrucciones establecidas en el punto 3.3. 
 
 La Resolución de apruebe definitivamente las listas de admitidos/as pondrá fin a la vía administrativa y, en consecuen-
cia, quienes estén legitimados/as para ello podrán formular recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de la citada Resolución o potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes ante el mismo órgano que la dicte. 
 
5. Resolución del Concurso 
 
       5.1. Las Comisiones encargadas de resolver estos concursos estarán constituidas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de los Estatutos de la Universidad de Granada, por los siguientes miembros: 
 

1. El/la Vicerrector/a competente en materia de profesorado, o persona en quien delegue, que la presidirá. 
2. El/la Decano/a o Director/a del Centro donde principalmente vaya a impartir docencia el contratado o la contratada, o 

persona en quien delegue. 
3. El/la Director/a del Departamento al que se adscriba la plaza, o persona en quien delegue. 
4. Tres profesoras o profesores doctores del ámbito del conocimiento con vinculación permanente a la Universidad de 

Granada, a propuesta del Departamento, y sus respectivos suplentes, procurando una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres 

5. Un profesor o profesora doctor con vinculación permanente a la Universidad de Granada a propuesta de la representa-
ción de las trabajadoras y los trabajadores, y su suplente. 

 
La composición de cada Comisión de Evaluación será publicada en la página web del Servicio de Personal Docente e Investiga-
dor de la Universidad de Granada. 
 
       5.2. La Comisión de Evaluación, una vez constituida, examinará el cumplimiento de los requisitos exigidos en las presentes 
bases. 
 
       5.3. La Comisión de Evaluación valorará a los aspirantes de acuerdo con el Acuerdo sobre criterios generales de valoración 
de méritos para la contratación de profesorado contratado no permanente (Ayudantes, Asociados y Ayudantes Doctores) de la 
Universidad de Granada aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018. La Comisión de Evaluación, una vez consti-
tuida y antes de acceder a los expedientes de los concursantes, hará públicos en la página web del Servicio de Personal Docente e 
Investigador de la Universidad de Granada el grado de afinidad de cada uno de los méritos con el área de conocimiento de la 
plaza, en aplicación de la Disposición Transitoria Única del Acuerdo sobre criterios generales de valoración de méritos para la 
contratación de profesorado contratado no permanente (Ayudantes, Asociados y Ayudantes Doctores) de la Universidad de 
Granada. 
 
       La Comisión de Evaluación será competente para resolver las dudas que puedan surgir en relación con la aplicación e inter-
pretación del baremo, contando con el asesoramiento técnico de los órganos de la Universidad de Granada competentes. 
La Comisión de Evaluación podrá solicitar a los/as concursantes la aportación de documentación complementaria a la ya presen-
tada. 
 
      5.4. La Comisión de Evaluación resolverá el concurso y hará la correspondiente propuesta de contratación a favor de o la 
concursante, o de los/as concursantes (según sea una o más las plazas convocadas), mejor valorados/as. En todo caso, se hará 
público en la página web del Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada el resultado del mismo, 
especificando las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los apartados considerados en el baremo. La propuesta será 
elevada al Rectorado de la Universidad de Granada. 
 
     5.5. Todos los concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la/s plaza/s, cuando a juicio de la Comisión de Evalua-
ción los currículum de los aspirantes no se ajusten al perfil o actividad docente de la plaza.  
 
    5.6. La comunicación del resultado del concurso a los/as aspirantes, seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la 
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publicación de la propuesta de provisión efectuada por la Comisión de Evaluación en la página web del Servicio de Personal 
Docente e Investigador de la Universidad de Granada. A tal fin los/as aspirantes deberán actuar con la diligencia razonable para 
estar al corriente del desarrollo del concurso y de la publicación en la cita página web del resultado del mismo, cuya fecha de 
publicación se hará constar en el mismo anuncio. 
 
6. Recurso de alzada 
 
     6.1. Contra el acuerdo de la Comisión de Evaluación formulando la propuesta de provisión de la plaza, los/as interesados/as 
podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en la página web del 
Servicio de Personal de Personal Docente e Investigador, ante el Rectorado de la Universidad de Granada que resolverá una vez 
recabada la información necesaria. 
 
     6.2. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que recaiga resolución, se entenderá desestima-
do el recurso y quedará expedita la vía procedente. 
 
    6.3. La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta de provisión o formalización del contrato, salvo 
que el Rectorado, mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación, o, aprecie en la fundamentación de la impugnación la existencia manifiesta de causa de nulidad de pleno derecho. A 
tal fin se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto, sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso tanto 
en vía administrativa como jurisdiccional, llevará consigo la extinción de la relación contractual inicialmente propuesta, actuan-
do como condición resolutoria de la misma. 
 
7. Formalización de los contratos 
 
    7.1. Realizadas las propuestas, el Rectorado extenderá los correspondientes contratos previa presentación por parte del o la 
candidata de la documentación que le sea requerida a tal efecto. Los/as interesados/as tendrán un plazo máximo para ello de cin-
co días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la propuesta de provisión en la página web del Servicio de Per-
sonal Docente e Investigador de la Universidad de Granada. En el caso de no presentarse el o la interesada en el referido plazo a 
la firma del contrato, se entiende que renuncia a sus derechos, salvo casos de fuerza mayor, libremente apreciados por el Recto-
rado. 
 
    7.2. En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación del o la aspirante seleccionado, podrá formali-
zarse la incorporación con el siguiente más valorado, si la Comisión de Evaluación no hubiese acordado que este/a candidato/a 
no se ajusta al perfil docente de la plaza o cuando no se adecue a las exigencias académicas de la misma.  
 
9. Disposición final 
 
    9.1. El concurso y posterior contratación se regirá por las normas de la presente convocatoria, por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Real Decreto 898/1985 de 30 de 
abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario y posteriores modificaciones del mismo, en todo lo que no se oponga a la 
anterior Ley; Estatutos de la UGR, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de An-
dalucía; el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universi-
dades; el 1.er Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con contrato laboral de las Universidades Públicas de An-
dalucía, publicado en el BOJA de 9 de mayo de 2008; el Acuerdo sobre criterios generales de valoración de méritos para la con-
tratación de profesorado contratado no permanente (Ayudantes, Asociados y Ayudantes Doctores) de la Universidad de Granada, 
aprobados en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018 y demás normas de carácter general que resulten de aplicación.  
 
    9.2. La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de la misma y de las actuaciones de la Comisión de Evaluación, 
podrán ser impugnados por los y las interesadas en el plazo y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE. nº 236, de 2 de octubre de 2015). 
 
Granada, 25 de octubre de 2021 
LA RECTORA 
María del Pilar Aranda Ruiz 
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